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FEDERACIÓN SANJUANINA DE  PATÍN 

HONORABLE  TRIBUNAL  DE  PENAS 
 

 - 1 - 

 

Acta Nº 39/2013 
 

En la ciudad de San Juan, a los 29 días del mes de octubre de 2013, siendo las 20,00 hs., reunido el Honorable 
Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín, designado por Asamblea General Ordinaria de fecha 
04/05/2012; quienes pasan a considerar lo siguiente: 
 

 
Exp. 146/13: INFORME del árbitro Mario Márquez, partido UD CAUCETERA vs. LOMAS DE RIVADAVIA División: PRIMERA,  

disputado el 23/10/2013. INFORMADO: Claudio Barrera (PF) 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Sancionar al PF Claudio Barrera del club Lomas de 
Rivadavia con multa por el valor de 50 (cincuenta) entradas de primera div. (Art. 27 inc d CP) a pagar dentro de los 7 (siete) 
días de publicada la preente, conforme Acta 11/13 Expte 59/13, caso contrario se aplicará Art. 29 inc f (inhabilitación). 
Quedando la comunicación a cargo del club. 
 
Exp. 147/13: INFORME del árbitro Mario Márquez, partido SINDICATO EC vs. B RIVADAVIA División: PRIMERA,  disputado 

el 22/10/2013. INFORMADO: Esteban Rocchetti 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Aplicar al jugador Esteban Rocchetti del club Bº 
Rivadavia 2 (dos) fechas de suspensión a partir de su expulsión. Art. 25 inc d CP. Quedando la comunicación a cargo del 
club. 
 
Exp. 149/13: INFORME del árbitro Gustavo Balmaceda, partido CONCEPCION PC vs. CU RICHET Y ZAPATA División: MINI,  

disputado el 26/10/2013. INFORMADO: Eduardo Andrada (Técnico) 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: Citar al Técnico Eduardo Andrada del club Richet y 
Zapata para el 05/11 a las 20hs a fin de que brinde sus descargos ejerciendo sus derechos pudiendo hacerlo por escrito. 
Quedando la comunicación a cargo del club. 
 
Exp. 150/13: INFORME del árbitro Gustavo Balmaceda, partido CONCEPCION PC vs. CU RICHET Y ZAPATA División: MINI,  

disputado el 26/10/2013. INFORMADO: Simpatizantes del club Richet y Zapata 

VISTO y CONSIDERANDO: lo actuado, el H.T. de Penas RESUELVE: dar por finalizado el encuentro de categoría Mini. 
Ordenar la reprogramación de los encuentros pendientes. Quedando la comunicación a cargo del club.G 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 Dr. José Luis Fernández  Dr. José Luis Lavía  Sr. Raúl Ríos   

 

PUBLICACION DE LA PRESENTE:  01/11/2013 


